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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL de RENTAS

Resolución Normativa Nº 13

Córdoba, 23 de diciembre de 2011

VISTO: El Decreto N° 2112/2011 (B.O. 12/12/2011) y la
Resolución Normativa N° 1/2011 y modificatorias (B.O. 06/06/2011),
en especial su modificación, la Resolución Normativa 11/2011 (B.O.
14/12/2011).

Y CONSIDERANDO:

QUE el mencionado Decreto establece un régimen de
regularización que posibilita la normalización de las obligaciones
tributarias por parte de los contribuyentes y/o responsables, a través
del pago al contado o de un plan de pago en cuotas, previendo en
dicho régimen la reducción -total o parcial- de recargos, intereses
y/o multas adeudados.

QUE a través del Artículo 24° del Decreto, la Dirección posee
facultades para reglamentar el Régimen de Pago.

QUE al realizar la reglamentación del Decreto, a través de la
Resolución Normativa 11/2011, la Dirección no incluyó las
formalidades a cumplimentar para el Impuesto de Sellos.

QUE por lo antes mencionado resulta necesario modificar el
ANEXO L “FORMALIDADES PLAN DE FACILIDADES DE PAGOS
DECRETO N° 2112/2011 (Art. 143º(1) al Art. 143°(15) - R.N. N°
1/2011)  de la Resolución Normativa 1/2011 y modificatorias,
incorporando dichas formalidades.

QUE debido a un error involuntario de tipeo resulta necesario
corregir el nombre de la Sección 7 del Título II de la Resolución

Normativa 1/2011 y modificatorias.
POR TODO ELLO, atento las facultades acordadas por el

Artículo 18 del Código Tributario, Ley Nº 6006 - T.O. 2004 y sus
modificatorias, y el Artículo 24 del Decreto N° 2112/2011.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución Normativa Nº 1/
2011 y modificatorias, publicada en el Boletín Oficial de fecha 06/06/
2011, de la siguiente manera:

I – SUSTITUIR el nombre de la Sección 7 del Título II:
Donde dice:
 “SECCIÓN 7: PLAN DE FACILIDADES DE PAGO. RÉGIMEN

DECRETO N° 2083/2011”
Debe decir:
“SECCIÓN 7: PLAN DE FACILIDADES DE PAGO. RÉGIMEN

DECRETO N° 2112/2011”
II – SUSTITUIR el ANEXO L “FORMALIDADES PLAN DE

FACILIDADES DE PAGOS DECRETO N° 2112/2011 (Art. 143º(1)
al Art. 143°(15) - R.N. N° 1/2011) por el que se adjunta a la presente.

ARTICULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el Boletín
Oficial, pase a conocimiento de los Sectores pertinentes y ARCHÍVESE.

CR. ALEJANDRO CARIDAD
DIRECTOR GENERAL

ANEXO L “FORMALIDADES PLAN DE FACILIDADES DE PAGOS
DECRETO N° 2112/2011 (ART. 143º(1) AL ART. 143°(15) - R.N. N° 1/2011)

Resolución Normativa Nº 14

Córdoba, 23 Diciembre de 2011

VISTO: Las Leyes N° 10012 -de Modificaciones al Código
Tributario (B.O. 20/12/2011)- y N° 10013 -Ley Impositiva
vigente para el año 2012 (B.O. 19/12/2011)-, el Decreto N°
443/2004 (B.O. 31/05/2004) y modificatorios, y la Resolución
Normativa 1/2011 y modificatorias (B.O. 06/06/2011),

Y CONSIDERANDO:

QUE a través de la Ley N° 10013 se modificó el monto de
ingresos del año anterior a efectos de determinar si
corresponde la suspensión de la exención del inciso 23 del
Artículo 179 del Código Tributario para la actividad industrial
dispuesta en el Artículo 2 de la Ley N° 9505.

QUE por lo expuesto en el considerando anterior, resulta
necesario modificar en la Resolución Normativa 1/2011 el
ANEXO XXVI - REQUISITOS Y VIGENCIA PARA EL
ENCUADRAMIENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 9505 – MODIFICATORIAS Y
COMPLEMENTARIA - EXCEPCIÓN A LA SUSPENSIÓN
DE LA EXENCIÓN INCISO 23) DEL ARTÍCULO 179 DEL
CÓDIGO TRIBUTARIO (ART. 366° Y 367° R.N. N° 1/2011)
incorporando los requisitos que los contribuyentes deben
cumplir para gozar del beneficio mencionado en la anualidad
2012.

QUE por medio de la Ley N° 10013 se efectuaron
modificaciones e incorporaciones de códigos, descripciones
y alícuotas para la actividades mencionadas en su Artículo
17 en relación a las vigentes para el año 2011, como así
también los ingresos previstos en los  Artículos 18 y 19 para
los Contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos .

QUE como consecuencia de la creación del nuevo código
de actividad 62801 para los contribuyentes que desarrollan
la Industrialización de Combustibles Líquidos y Gas Natural
Comprimido con Venta y/o Expendio al Público según lo
mencionado en el considerando anterior, es preciso dar de
alta dicho código a los sujetos que hasta el 31/12/2011 venían
tributando dicha actividad bajo el código “36001.98 –
Industrialización de Combustibles Líquidos y GNC. Ventas y
Expendio al Publico”.

QUE resulta necesario reglamentar la forma en que se
liquidará y abonará el aporte para la Integración del Fondo
para el Financiamiento del Sistema Educativo de la Provincia
de Córdoba - Ley N° 9870 – creado por el Artículo 5, 7 y
siguientes de la Ley N° 10012.

QUE por los nuevos códigos de actividad aprobados por la
Ley Impositiva Anual N° 10013, es necesario ajustar las
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equivalencias de los mismos a los Códigos previstos en el Clasificador Único de Actividades
de Convenio Multilateral (C.U.A.C.M.) en el Anexo XVI de la Resolución Normativa 1/
2011 y modificatorias.

QUE, asimismo, en virtud de los cambios mencionados y los vencimientos previstos
para el año 2012, es necesario disponer la actualización de tablas paramétricas en los
aplicativos domiciliarios para los contribuyentes locales y Agentes del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos, modificando los Anexos XXI y XXX de la Resolución Normativa N° 1/
2011 y modificatorias.

QUE en virtud del Artículo 50 del Decreto N° 443/2004 y modificatorios (B.O. 31�05�04),
y el Artículo 437° de la Resolución Normativa Nº 1/2011 y modificatorias, esta Dirección
otorgó Certificados de No Retención a los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos cuyos ingresos declarados en esta Jurisdicción en el período fiscal 2010, hayan
superado el límite establecido por la respectiva Resolución, otorgando su validez como
Certificado de No Retención -Decreto Nº 443/2004- por el período fiscal 2011, hasta el
31 de Diciembre de dicho año.

QUE motivos de índole operativo generan la necesidad de extender el plazo de validez
de dichos Certificados de No Retención ya otorgados, los que mantendrán su vigencia
hasta el día 31 de Marzo de 2012.

QUE a la vez resulta necesario establecer el límite a efectos de otorgar para el período
fiscal 2012 los certificados de no retención a los contribuyentes del mencionado impuesto,
manteniendo el monto previsto para el año anterior, de manera que corresponderá
otorgarlos a aquellos cuyos ingresos declarados en esta jurisdicción en el período 2011
superen el monto de Pesos Cuarenta Millones ($ 40.000.000).

QUE debido a las modificaciones al Código Tributario �instruidas por Ley N° 10012� y a
la Ley Impositiva Anual N° 10013, resulta necesario ajustar la Resolución Normativa N°
1/2011 y modificatorias y también los Anexos III, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXVI,
XXVII, XXVIII, XXIX y XXX.

POR TODO ELLO, atento las facultades acordadas por el Artículo 18 del Código
Tributario, Ley Nº 6006 - T.O. 2004 y sus modificatorias,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- MODIFICAR la Resolución Normativa N° 1/2011 y modificatorias de la
siguiente forma:

I.- SUSTITUIR el Artículo 378° por el siguiente:

“ARTICULO 378°.- Los Contribuyentes que efectúen actividades comprendidas en los
Rubros de Actividad Primaria, Industrial y/o Construcción y que realicen ventas a
Consumidores Finales, según lo previsto en el Artículo 158 del Código Tributario vigente
Ley Nº 6006 y modificatorias T.O. 2004, deberán declarar para los anticipos y/o saldo
cuyo vencimiento opere a partir del 01�10�2008, bajo los Códigos de Actividad y Alícuotas
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que se detallan en el Anexo XV de la presente Resolución
Normativa, según corresponda:

Alícuota

General

11.000.98 Producción Agrícola-Ganadera. Ventas a

Consumidor Final ............................................................. 4,00 %

12.000.98 Silvicultura Y Extracción De Madera. Ventas a

Consumidor Final ............................................................. 4,00 %

13.000.98 Caza. Ventas a Consumidor Final .................................... 4,00 %

14.000.98 Pesca. Ventas a Consumidor Final .................................. 4,00 %

21.000.98 Explotación de Minas de Carbón. Ventas a

Consumidor Final ............................................................. 4,00 %

22.000.98 Extracción de Minerales Metálicos. Ventas a

Consumidor Final ............................................................. 4,00 %

23.000.98 Extracción Petróleo Crudo y Gas. Ventas a

Consumidor Final ............................................................. 4,00 %

24.000.98 Extracción de Piedra, Arcilla y Arena. Ventas a

Consumidor Final ............................................................. 4,00 %

29.000.98 Extracción Minerales no Metálicos no Clasificados en

Otra Parte y Explotación de Cantera. Ventas a

Consumidor Final ............................................................. 4,00 %

31.000.97 Industria Manufacturera de Productos Alimenticios y

Bebidas- Venta a Consumidor Final ................................ 4,00 %

31.000.98 Industria de Tabaco- Venta a Consumidor Final ............. 6,50 %

31.001.98 Elaboración de Pan. Ventas a Consumidor Final ............ 4,00 %

32.000.98 Fabricación de Textiles, Prendas de Vestir,

Industria del Cuero. Ventas a Consumidor Final ............ 4,00 %

33.000.98 Industria de la Madera, y Productos de Madera.

Ventas a Consumidor Final .............................................. 4,00 %

34.000.98 Fabricación de Papel y Productos de Papel,

Imprentas, Editoriales. Ventas a Consumidor Final ........ 4,00 %

35.000.98 Fabricación Sustancias Químicas y Productos

Químicos. Ventas a Consumidor Final ............................. 4,00 %

36.000.98 Fabricación de Productos Minerales No Metálicos.

Ventas a Consumidor Final .............................................. 4,00 %

37.000.98 Industrias Metálicas Básicas. Ventas a

Consumidor Final ............................................................. 4,00 %

38.000.98 Fabricación de Productos Metálicos, Maquinarias y

Equipos. Ventas a Consumidor Final ............................... 4,00 %

39.000.98 Otras Industrias Manufactureras. Ventas a

Consumidor Final ............................................................. 4,00 %

40.000.98 Construcción y Reforma de Obras. Operaciones

con Consumidor Final ...................................................... 4,00 %

Asimismo, los citados códigos deberán utilizarse a partir de la
fecha mencionada en el párrafo anterior, en toda presentación
de Formularios realizada por los Contribuyentes, en los cuales
deban declarar la actividad desarrollada.

Excepcionalmente, el Contribuyente, para comunicar el alta
de los códigos de actividad descriptos precedentemente, no
deberá presentar el Formulario F-298 previsto en el Artículo
271° de la presente. La Dirección General de Rentas actualizará
dicha información a partir de la Declaración Jurada presentada
correspondiente a Septiembre/2008, subsistiendo la obligación
de presentar el Formulario citado cuando con el alta corresponda
dar la baja al código de actividad anterior.

En el caso de los Contribuyentes que tributan bajo el Régimen
de Convenio Multilateral que realicen ventas a Consumidores
Finales, deberán declarar en el Aplicativo SiFERE o en los
Formularios que se presenten, bajo el rubro de Actividad
Primaria, Industrial y/o Construcción según la clasificación
prevista por la Comisión Arbitral con el Tratamiento Fiscal de
Minorista.

II.- SUSTITUIR el Artículo 397° por el siguiente:

“ARTICULO 397°.- Las Fundaciones, Colegios o Consejos
Profesionales y Asociaciones Profesionales con Personería
Gremial, cualquiera fuese su grado, reguladas por las leyes
respectivas, las Asociaciones Civiles o simples Asociaciones
Civiles o Religiosas, que tengan la totalidad de sus ingresos
exentos conforme el inciso 3) del Artículo 178 del Código
Tributario vigente y que sean Contribuyentes Locales deberán
presentar por los hechos imponibles perfeccionados a partir del
1° de Enero de 2011 Declaración Jurada Informativa Anual bajo
el código de actividad 82500.40 y 82900.10, según corresponda.

Los Contribuyentes comprendidos en el párrafo anterior

deberán presentar hasta el día treinta (30) de marzo del año
siguiente la correspondiente Declaración Jurada Anual
informativa respecto al Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
utilizando el Formulario F-5606 “Impuesto sobre los Ingresos
Brutos Declaración Jurada Anual”.

Cuando en el transcurso del año deje de cumplirse con los
requisitos previstos en el primer párrafo precedente, el
Contribuyente deberá presentar dentro de los quince (15) días
siguientes la Declaración Jurada Anual hasta el día en el cual
cumple con los requisitos y a partir del mes siguiente
corresponderá presentar la Declaración Mensual en los plazos
estipulados para la misma, debiendo incluir en el primer anticipo
mensual la Base Imponible proporcionada –cuando corresponda�
al mes anterior en que cambio su situación.”

II- INCORPORAR a continuación del Artículo 401° el siguiente
Título y artículos:

“22) INDUSTRIALIZACIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS
Y GAS NATURAL COMPRIMIDO CON VENTA Y/O EXPENDIO
AL PÚBLICO – 62801.10 O 62801.20 SEGÚN
CORRESPONDA – ALTA DE OFICIO

ARTICULO 401°(1).- ESTABLECER que la Dirección realizará
–como consecuencia de la creación del Código e Actividad “62801
– Industrialización de Combustibles Líquidos y Gas Natural
Comprimido con Venta y/o Expendio al Público” a través de la
Ley Impositiva Anual N° 10013 y la apertura del mismo aprobada
por la presente� el alta de oficio del mencionado código a partir
del 01/01/2012 a los contribuyentes que posean en la base de
datos de la Dirección el alta del Código de Actividad “36001.98
– Industrialización de Combustibles Líquidos y GNC. Ventas y
Expendio al Publico”.

  Los contribuyentes citados precedentemente deberán, a partir
de la entrada en vigencia de la Ley Impositiva Anual N° 10013,
dar de baja el código “36001.98 – Industrialización de Combus-
tibles Líquidos y GNC. Ventas y Expendio al Publico” al 31/12/
2011 a través del procedimiento y formalidades previstas en el
Artículo 261° de la presente Resolución.”

II- INCORPORAR a continuación del Artículo 401°(1) el
siguiente Título y artículos:

“23) APORTE PARA EL FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO
DEL SISTEMA EDUCATIVO – FOFISE LEY N° 9870

ARTICULO 401°(2).- ESTABLECER que los contribuyentes
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos deben, a partir del
anticipo/monto fijo de enero de 2012 –según corresponda-,
liquidar y abonar el aporte para la integración del Fondo de
Financiamiento del Sistema Educativo – FoFISE dispuesto en
los  Artículos 5°, 7° y siguientes de la Ley N° 10012 en forma
conjunta y en los mismos plazos, formas y condiciones previstos
para dicho impuesto.

  La Dirección, en caso de no cumplimentar lo previsto en el
párrafo anterior, reclamará de manera proporcional y por cada
período adeudado el impuesto y el aporte previsto en el inciso
a) del Artículo 5° de la Ley, generando la aplicación de recargos,
accesorios y demás sanciones que el Código Tributario establece
para los tributos.

ARTICULO 401°(3).- Los contribuyentes que tributan por el
régimen del Convenio Multilateral deberán calcular el aporte
citado en el Artículo anterior y declararlo como concepto
“Adicional” del rubro Otros Débitos del Aplicativo SiFERE.

  Para el caso de los contribuyentes locales del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos, la versión 8.0 del aplicativo APIB.CBA
calculará en forma discriminada el monto correspondiente a
dicho aporte. Esta versión debe ser utilizada obligatoriamente a
partir de toda presentación efectuada desde el 01/02/2012,
resultando inválida las presentaciones efectuadas a través de
versiones anteriores.

  Los contribuyentes que tributan en el régimen especial de
monto fijo establecido en el Artículo 184° del Código, pagarán el
aporte a través del Formulario F-283 provisto por la Dirección o
por medio del Formulario F-5605 generado por el APIB.CBA.

En este último caso, se consignará un solo importe
correspondiente a la suma de ambos conceptos.”

III- SUSTITUIR el Artículo 446° y su Título por el siguiente:

“ACREDITACIÓN DEL ENCUADRAMIENTO EN LA LA
EXENCIÓN DISPUESTA POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 9505 PARA LA ACTIVIDAD IN-
DUSTRIAL

ARTICULO 446°.- Desde el 01 de Octubre de 2010 y para las
Anualidades siguientes el Contribuyente deberá acreditar
anualmente ante el Agente el encuadramiento en la exención
para la actividad de Industria prevista en el inciso 23) del Artículo
179 del Código Tributario, a través del Formulario F-376
mencionado, el Formulario F-452 o la Nota que se detalla a
continuación, según corresponda:

Nota en carácter de Declaración Jurada conteniendo Nombre
y Apellido o Razón Social, Domicilio, Número de Inscripción en
el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y/o Número de C.U.I.T.,
declarando que no supera los topes establecidos por el Decreto
Nº 1419/2010 o la Ley N° 9874 o la Ley N° 10012, según
corresponda -o la que en el futuro las sustituyan- y que posee
Solicitud o Certificado de Inscripción en el Registro Provincial de
Industria correspondiente al año en curso, por lo que se
encuadra en la exención prevista en el inciso 23) del Artículo
179 del Código Tributario vigente por la totalidad de sus ingresos/
operaciones. Si el Agente considerara que está acreditada por
operaciones anteriores esta exención, podrá no exigir la
presentación de la nota mencionada.

La Nota a que se hacen referencia en el presente Artículo
deberá estar suscripta por el Contribuyente, Responsable o su
Representante.”

ARTICULO 2°.-SUSTITUIR en el ANEXO XVI - “CÓDIGO
ÚNICO DE ACTIVIDADES DEL CONVENIO MULTILATERAL
C.U.A.C.M. (ART. 319° Y  320° R.N. N° 1/2011)” los códigos
equivalentes de la Jurisdicción Córdoba con los Códigos del
CUACM, que se detallan a continuación:

ARTICULO 3°.- SUSTITUIR los Anexos que se mencionan a
continuación por los que se adjuntan a la presente Resolución:

* ANEXO III – PREMIO ESTÍMULO CONTRIBUYENTES
CUMPLIDORES (ART. 168° R.N. N° 1/2011).

* ANEXO XV – CÓDIGO DE ACTIVIDADES DE LA
JURISDICCIÓN CÓRDOBA (ART. 316°, 378° Y 483° R.N. N°
1/2011).

* ANEXO XVII – IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS
BRUTOS REGÍMENES VIGENTES (ART. 321° A 323 R.N. N°
1/2011).

* ANEXO XVIII – IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS
BRUTOS REGÍMENES ESPECIALES. CONDICIONES (ART.
322° Y 324° R.N. N° 1/2011).

* ANEXO XIX –  IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS
BRUTOS. BASES IMPONIBLES PROPORCIONALES
MENSUALES (ART. 317° R.N. N° 1/2011).

* ANEXO XX– IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS
REDUCCIÓN DE ALÍCUOTAS (ART. 317° R.N. N° 1/2011).

* ANEXO XXI – VERSIÓN VIGENTE APIB.CBA (ART. 297°,
298° Y 302° R.N. N° 1/2011).

* ANEXO XXVI � REQUISITOS Y VIGENCIA PARA EL
ENCUADRAMIENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 9505 – MODIFICATORIAS Y
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COMPLEMENTARIA - EXCEPCIÓN A LA SUSPENSIÓN DE
LA EXENCIÓN INCISO 23) DEL ARTÍCULO 179 DEL CÓDIGO
TRIBUTARIO (ART. 366° Y 367° R.N. N° 1/2011).

* ANEXO XXVII � IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS
BRUTOS BASE IMPONIBLE 2010 PROPORCIONAL SEGÚN
MES DE INICIO. EXENCIÓN INDUSTRIA - ART. 2° LEY N°
9505 (ART. 366° R.N. 1/2011).

* ANEXO XXVIII – LOCACIÓN DE INMUEBLES -
PROPORCIONALIDAD MONTO ANUAL ARTÍCULO 147°
INCISO B) DEL CÓDIGO TRIBUTARIO (ART. 392  R.N. N°

1/2011).
* ANEXO XXIX – AGENTES DE RETENCIÓN.

CERTIFICADOS DE NO RETENCIÓN (ART. 437° R.N. N° 1/
2011)

* ANEXO XXX – APLICATIVO SILARPIB.CBA (ART. 282° A
285° R.N. N° 1/2011).

ARTICULO 4°.- Lo reglamentado en la presente Resolución
tendrá vigencia desde el  01 de Enero de 2012, con excepción
de la incorporación del código de actividad 62801.10 y 62801.20

y la eliminación del Código 36001.98 previstos en el Anexo XV,
que entrarán en vigencia a partir de la publicación de la presente
o el 01 de Enero de 2012, lo que sea posterior.

ARTÍCULO 5°.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
Boletín Oficial, PASE a conocimiento de los Sectores pertinentes
y ARCHÍVESE.

CR. ALEJANDRO CARIDAD
DIRECTOR GENERAL
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DECRETOS SINTETIZADOS

PODER EJECUTIVO

DECRETO N° 1391. 23/11/2011.
DECLARAR de Interés Educativo el III
Simposio Latinoamericano de Esti-
mulación Multisensorial “Salas Snoe-
zelen”, el que organizado por el Instituto
de Enseñanza  “El Galileo”  de  la  Ciudad
Autónoma  de  Buenos  Aires,  se  llevó  a
cabo durante los días 11 y 12 de
noviembre de 2011, en la citada Ciudad.

DECRETO N° 2103. 02/12/2011.
DESÍGNASE a partir de la fecha del
presente instrumento legal, a la Sra.
Mercedes Victoria JUÁREZ, D.N.I. N°
16.015.613 en el cargo vacante de
Jefatura de Sección Movimientos de la
Jefatura de Área Sueldos y Legajos de la
Subdirección de Jurisdicción de Recur-
sos Humanos de la Dirección de Juris-
dicción Recursos Humanos de la Secre-
taría de Gestión Administrativa del Minis-

terio de Educación, por haber obtenido
el primer lugar en el Orden de Mérito
correspondiente al concurso de títulos,
antecedentes y oposición, convocado por
el Decreto 2500/2010 en los términos del
artículo 14°, punto II) de la Ley 9361.

DECRETO N° 2118. 02/12/2011. DE-
SÍGNASE a partir de la fecha del presente
instrumento legal, a la Sra. Natalia María
ALIAGA D.N.I. 25.080.583, en el cargo
vacante de Jefatura de Sección Mante-
nimiento y Maestranza de la Jefatura de
Área Intendencia de la Dirección de
Jurisdicción de Administración de la
Dirección General de Administración de
la Secretaría de Gestión Administrativa
del Ministerio de Educación, por haber
obtenido el primer lugar en el Orden de
Mérito correspondiente al concurso de títu-
los, antecedentes y oposición, convocado
por el Decreto 2500/2010 en los términos
del artículo 14°, punto II) de la Ley 9361.


